
 

Acta de la sesión ordinaria No. 016-2019 

Acta de la sesión ordinaria número 016-2019 celebrada por el Consejo Nacional de Desarrollo 

de la Comunidad, en la sala de sesiones de Dinadeco, a las diez horas con  quince minutos del 

día veintinueve de abril de dos mil diecinueve, con la asistencia de los siguientes miembros:, 

Víctor Barrantes Marín, viceministro de Gobernación y Policía, presidida por Víctor Hugo 

Alpízar Castro, representante del Poder Ejecutivo, María del Rosario Rivera, Juan Pablo 

Barquero Sánchez, representantes de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, Marco Antonio 

Hernández Ramírez,  Rosibel Villalobos Navarro, representantes del movimiento comunal;  y 

Laura Blanco, secretaria a.i.  

 

Ausente con excusa:   Milena Mena Sequeira, representante del movimiento comunal 

                                      

1. Agenda 

1. Comprobación del cuórum y aprobación del orden del día. 

2. Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria No. 015-2019 

3. Correspondencia. 

4. Reclamos Administrativos del Fondo por Girar 2% I.S.R.  

5. Asuntos Varios. 

 

ACUERDO No. 1 

En ausencia del señor Víctor Barrantes Marín, el Consejo resuelve que presida la sesión el 

señor Víctor Hugo Alpízar Castro. Cinco votos a favor. ACUERDO UNÁNIME 

ACUERDO No. 2 

Comprobado el cuórum, el Consejo APRUEBA el orden del día para la presente sesión. Cinco 

votos a favor. ACUERDO UNÁNIME. 

2. Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria No. 015-2019. 

ACUERDO No 3 
Se presentan las siguientes objeciones por parte de la señora María del Rosario Rivera donde 

indica:  Corregir la fecha de la sesión a 08 de abril, aprobación del acta con cinco votos, en el 

acuerdo número tres indicar que son desechadas, punto de liquidaciones corregir el monto en las 

letras, ya que el número está bien, Acuerdo No. 18 corregir monto en las letras, el número está 

bien, en acuerdo No. 26 cambiar la palabra respectiva por suficiente. 

No se presentan más objeciones y, en consecuencia, se APRUEBA el acta de la sesión ordinaria 

anterior No. 015-2019 con los cambios respectivos, celebrada el 08 de abril de 2019. Cinco votos a 

favor. ACUERDO UNANÍME 

3.  Correspondencia 

Oficio AJ-082-2019 

Se conoce oficio AJ-082-2019 con fecha 22 de abril 2019, suscrito por la señora Cintia García, 

jefa de Asesoría Jurídica, sobre un remanente de la ADI de Barrio Jesús de Atenas, pero el  



 

Consejo prefiera que para la próxima sesión se encuentre presente la señora García y explique el 

caso con claridad.  Cinco votos a favor.  ACUERDO UNÁNIME.  

Ingresa a la sesión el señor Víctor Barrantes Marín. 

 

Asuntos varios 
 

4.1 Oficio ADISF-005-2019 

Se conoce oficio ADISF-005-2019 del 25 de abril del año en curso, firmado por Errol Piedra 

Alfaro presidente de la ADI de San Francisco de San Isidro de Heredia, donde comentan que 

en relación al oficio CNDC-099-2019 del 19 marzo del 2019, en el acuerdo N° 3 de sesión N° 

008-2019, se acordó avalar la solicitud presentada por la organización. Y se indica que “Para este 

caso particular se establece que: la organización contará con un mes calendario para entregar la 

documentación competa a partir del recibo de la presente notificación” y en vista de que han 

tenido contratiempos con casas comerciales y los días de la Semana Mayor, han afectado para 

cumplir con lo anterior dispuesto, por lo que solicitan un plazo de 30 días naturales de ampliación. 

 

Discutido y analizado el Consejo resuelve: 

 
ACUERDO No 4 

El señor Marco Hernández, solicita avalar dicha solicitud, por las causas expuestas en el oficio.  

Cinco votos a favor. ACUERDO FIRME. 

4.2. El señor Marco Hernández remite moción sobre la ADI Arbolitos de Puerto Viejo de 

Sarapiquí, Heredia, donde indica que como se notificó mal y tardío, se le debe dar el plazo 

correspondiente al 31 de mayo del 2019.  Se acuerda comunicar a la organización el nuevo plazo.   

4.3. El señor Juan Pablo Barquero solicita a la Administración un informe completo de las 

organizaciones que no recibieron el 2% ISR, e indicar a cuáles ya se les notificó.   

 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las once horas y veinte minutos. 

 

 

 

 

 Víctor Alpízar Castro 

Presidente  a.i. 

Franklin Corella Vargas 

Director ejecutivo 

Laura Blanco León  

Secretaria a.i. 
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